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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230120300 
 

Subsanada en debida forma la reforma a la demanda y reunidos los 
presupuestos establecidos en los artículos 82 y 368 ss del Código General 
del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA instaurado por JOSÉ 
ANTONIO QUIROZ SUAREZ  contra BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. 
  

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto 
en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 
días de conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 
4. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso. 

 
5. FIJAR CAUCIÓN en la suma de $13.800.000,oo M/cte., previo a 

resolver sobre la medida cautelar pedida.   
 

6. TÉNGASE para todos los efectos que el reconocimiento del apoderado 
se surtió en proveído de fecha 09 de noviembre de 2023.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 120 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 07 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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